
Grabaciones de otras personas 
(Recording someone )

Author

Northwest Justice Project

Last Review Date

April 28, 2025

Aprenda qué hacer si quiere grabar una conversación con alguien para tener

pruebas de algo o si cree que alguien está grabando sus conversaciones.

Si vive en el estado de Washington, es posible que se encuentre en una

situación en la que considere útil grabar a otra persona por video o audio. Por

ejemplo:

Tiene problemas con el propietario de su vivienda. El propietario está de

acuerdo con algo cuando hablan, pero luego cambia de opinión y niega

lo acordado anteriormente. Usted quiere grabar la conversación con el

propietario como prueba.

Usted se ha separado de su cónyuge. Desea grabar sus conversaciones

como prueba para su futuro proceso de divorcio.

Usted desea instalar una cámara de seguridad fuera de su casa para

evitar robos.

¿Es legal grabar a otra persona?
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Usted tiene derecho a la privacidad en sus conversaciones

privadas.

En el estado de Washington se exige el consentimiento de “dos partes” para

grabar. Esto significa que debe obtener el permiso de todas las personas que

vayan a ser grabadas en una conversación privada antes de poder grabarlas

en video o audio. Según la legislación de Washington

(https://app.leg.wa.gov/RCW/default.aspx?cite=9.73.030), es un delito

interceptar o grabar una llamada telefónica privada, una conversación en

persona o una comunicación electrónica, a menos que todas las personas que

participan en la comunicación den su consentimiento.

Si se encuentra en un espacio público o en una zona común sin expectativa

de privacidad, puede grabar sin consentimiento explícito, como por ejemplo

con una cámara de seguridad fuera de su casa. No obstante, debe colocar un

cartel que informe a los demás de que están siendo grabados con fines de

vigilancia.

Sin embargo, algunos espacios públicos tienen una expectativa de privacidad,

como, por ejemplo, los baños públicos y los vestuarios. No se puede grabar

en esos espacios sin el consentimiento de todas las personas que se

encuentren allí.

¿Puedo grabar a otra persona sin su permiso?

Si existe una expectativa de privacidad, no se puede grabar sin el permiso de

la otra persona. Por lo general, existe una expectativa de privacidad en las

comunicaciones individuales.
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Si no hay expectativa de privacidad, como por ejemplo en un espacio público,

es posible que pueda grabar sin permiso. Conviene que usted diga en la

grabación “Estoy grabando esta conversación” para mayor seguridad.

Hay una excepción a esto conforme a la ley

(https://app.leg.wa.gov/RCW/default.aspx?cite=9.73.030). No se necesita

consentimiento para grabar comunicaciones privadas si se están grabando

actos delictivos. Ejemplos de esto pueden ser amenazas de chantaje, daños

físicos u otras solicitudes o exigencias ilícitas.

¿Qué pasa si solo grabo lo que yo digo y no lo que dice la otra persona?

Sigue siendo ilegal grabar solo una parte de la conversación. Debe contar con

el consentimiento de todos antes de grabar cualquier parte de la

conversación.

¿Entonces puedo legalmente grabar a alguien?

Puede grabar a alguien si le pide permiso antes de hacerlo. Si acepta, debe

pedirle que repita su consentimiento para la grabación.

Alternativamente, puede cumplir con el requisito de consentimiento

informado a la persona que va a grabar la comunicación o conversación,

siempre que también grabe lo que usted le ha dicho.

Si en algún momento la persona le pide que deje de grabar, significa que ha

retirado (revocado) su consentimiento. Debe dejar de grabar en ese

momento.

¿Qué debo hacer si la otra persona no acepta que se grabe la

conversación, pero yo necesito una prueba de lo que hemos dicho?
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Una buena forma de protegerse es obtener acuerdos por escrito firmados y

fechados por ambas partes. Puede ser difícil hacer que otra persona rinda

cuentas si no hay pruebas. Una conversación grabada puede ser una prueba

útil.

Pero incluso si no logra obtener el consentimiento para grabar, es

conveniente que haga un seguimiento por escrito después de la conversación

verbal. Ejemplo: Usted le debe al propietario el alquiler atrasado. Usted le

habló sobre la posibilidad de establecer un plan de pago para saldar el

alquiler atrasado en cuotas. El propietario ha aceptado que pague 100 dólares

cada dos semanas hasta saldar la deuda. Después de esta conversación, debe

escribir al propietario para resumir la conversación y lo que han acordado.

Pida al propietario que confirme por escrito que ha entendido bien el

acuerdo.

Ejemplo de correo electrónico de seguimiento: Le escribo en

relación con nuestra conversación de ayer, 13 de septiembre de

2024, a las 3:00 p. m. Hablamos sobre un plan de pago para mi

alquiler atrasado. Acordamos que, a partir del mes que viene,

pagaré 100 dólares cada dos semanas para saldar mi deuda total

de 1,000 dólares. Confirmo nuestra conversación por escrito para

que quede claro que estamos de acuerdo. Si he entendido algo

mal, por favor, responda a este correo electrónico en el plazo de

una semana y hágame saber cuál es su interpretación. Si no me

responde por correo electrónico en el plazo de una semana, daré

por hecho que he entendido correctamente nuestro acuerdo.
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¿Puede el propietario de mi vivienda instalar una cámara para grabarme

o vigilarme sin mi consentimiento?

Depende.

Usted tiene derecho a la privacidad dentro de su hogar. Si el propietario

instala cámaras que pueden ver el interior de su hogar, esto constituye una

violación de su privacidad. Si la cámara está apuntando hacia la puerta que da

al exterior de su hogar y no puede ver el interior, esto puede estar

permitido, ya que se trata de un espacio público.

Pero si el propietario instaló la cámara apuntando a su puerta solo después

de que usted ejerciera un derecho que tiene como inquilino, como el derecho

a quejarse ante una agencia municipal sobre las condiciones de su alquiler, 

esto podría constituir acoso ilegal o represalias

(https://app.leg.wa.gov/RCW/default.aspx?cite=59.18.240). Intente hablar con

un abogado para obtener asesoramiento específico sobre su situación.

WashingtonLawHelp.org gives general information. It is not legal advice.

Find organizations that provide free legal help on our Get legal help page.
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